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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

,.pe conformidad con lo. dispuestúen·la Ley sobre. Régimen del
Suelo y Ordenaciótl Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los De
cretos 8$11986; de 18 dé enero, y 1994/1972. de 13 dejuJio,
se resuelven: :los asuntos que' $6 indican. -

1. Vigo.-Plan Pardal de Qrdenación Urbana número 7, Va·
. Hadares, de Vigo, en el sector correspondiente a zona residen
cial, presentAdo por el Ayuntamiento de dicha ciudad.-Fué
aprobado definitivamente.

2. Jaén:-Plan Parcial de Ordenación, rectificado. de la zo
na industrial ..Los Olivares.. , de Jaén, en cumplimiento de lo
dispuesto eil la Ord{ln ministerial de 16 de marzo de 1974, que

ORDEN de 28 de septiembre de 1974 por la que
se resuelven asuntos de conformidad con lo dts
Puesto en la Ley sobre,.Régimen. del, Suelo y Or
denación Urbano di 12 de, mayo de. 1958 :Y en los
Decretos 83/1968, de 1/J de enero, y 199411fl72, de
13 de julio con indteación de ta resolución recaída
en cada caso.
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4." A estos examenes pueden presentarse:.

aJEl personal de la Marina de Pesca que se encuentre
en posesión: d?'l título de Patrón de Pesca de Gran Altura o
del de Altura determinado enel Decteto'l\úmero 629/1963, de 14
de marzo (~Bo-le-tin Oficial del Estad()o>o número 831.
. b) Los· 'Caeitanes y Pilotos de 1!t, Marina Mercante, en las

condi-ciones :dJterminadas en .. la Orden . del Ministerio de Co
mercio de· fecha 14 de julio <le .1064 (",Boletín Oficial del Es-
ta9:0» número 170). -

5.0 Las cándidatos solicitarán su admisión a examen ajus
tán.dose a ipdispuesto en la Orden ministerial de 7 de di·
ciembre de l~I..Boletin Oflcial?~l Estado" número 308}.

6." Las' solicitudoo,acompafiadas <16 .. 44:. documentación 00
rr~pondien,~ y de la cantidad df.J.·300 pese:tasen concepto de
"derechosd~,:examen", fíjadáS.·,poc,.·laptada Orden .ministerial,
deberán entregarse en ,esta SU"b&ectetarla dI.;! la Marina Mer
cante -en los días 25, 26, Z1 r 28<.de noviembre próxiIno.

i." El T~ibtlllal que ha ·de juzgar estos exámenes estará
constituido de la forma siguiente:

Presidente; Ilustrisimo señor don .Einilia Arrojo Aldegunde,
InspectorgeneI1l1 de Enseñan,zasMaritlinaB y Escuelas

Secretari9~.. Oon Juan M~ Amador Oleína, Jefe de la Primera
Sección de.-cJ:~ch~ Inspección General.

Vocales:l)on Fausto·. Castelló .. Mora, Pr~fesor de la Escuela
Oficial de Fi,)t'maci6n Profesional Ná1jtico.PeSQuera de Alicante.
que actuará,los días del 29 de noviembre al 13 de diciembre~

don Salvador Silva L6pez, Profe:sór de la Escueta Oficial de
F. P. N. P; de Cádiz. del 30 denoviernbre al 2 de diciembre;
don Antonio:: BoniUa de la Corte. Profesor de la misma Es
cuela.Oficlat del 3 al 4 dediciembre~ d-o-~ Pablo Navea Pa·
rrondo. Profesor de d.icha Escuela Of~cial,del 4 al 10 de di·
dembte, y don Leopoldo Diez de Fortuny, Profesor de la Es
cuela Ofi-eial de F. P. N. p. de Pasajes.' del 11 al 13 de di~
dembre pt&xirn-o. •

Se· nombran Presidente y Secretario suplentes de este tri·
bunal {1 dan Juan M. Amador Olclna, Jefe de la· Primera Sec
ción de· la·· lJi~~i6n General de, Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas,y a don fticatdQArroyo Ruiz-Zorrlllá, Jefe de Negociado
de la misM1\'ftts¡j$cción' General.

Asimisttl:D<' se nombratl VocaIessuplentes a los ProfesoreJ
don Juan JoSé Louro Lajo, don José Antonio Femández Pozo,
don Santofi .Fuert,as Fernández" don Mariano Serafin de la Cue·
va Sant y don .José Jultán LQpez Amo.

Deacuertio ~on lo .establecido en el. Reglamento .de Dietas
'! Viáticos de 7 de julio de 1949 ("BoletfnOficial del Estado"
número 193Jy disposiCiones c()mplementartas, los Vocales se
clasificarán epel gruPQ tercero a efectos de percepción de
dietas por .. co1l1isión. del servicio, j\tstifiá\n(1ose. éstaBcon las
ó:rdEm~s'.de .~ot:n~ra~ieIlto, en· donde Se .estamparán por este
OrgaDl:smo Ia:sfOChas de presentación y. terminación de la mi·
sión deseJl)p~ñaéia por el comhlionado, siendo los viajes por
cuenta del.J!:stado.

Los compónentes de este Tribunal tendrán derecho a las
"asistencias:9 . ,que determina elarlicu1023 . del me-ncionad,o
Reglamento Aa Dietas y Viáticos, en la cuantía de 125 pe~
setas por seajón para -el Presld~te y Secretario y 100 pesetas
para los Vocales.

Lo queC()Ji)unicQa V, 1. pUa su ,'conocimiento y efectos.
Diosguftrd(l' ti. V. L muchosafiOs.
Madrid, 25 de. octubre de 1.974<-EI Subsecretario, Enrique

Amador Franco.

111110. Sr. Inspector general de Enseüanzas Marítimas y Esc~eJas.

ORDEÑ de 25 de octubre de 1974 por la que be
prorroga et periodo de vigen.cia-de la concesión de
régimen de reposición concedido a la firma ~lndus

trias Fontanals, S. A._, parn 'importación de hiJo
continuo de JJoliamidq,:, de poliéster y. ncrtUco,.· et~
cétera, J}O~ exportaciones de hilo t-exturado dePó-

1" liamida, de poliéster y. Mrtltco, y de cloruro de
poiivinilo v de propileno;

Ilmo. Sr.: Yista. la instancia formulada por la. firma. ..Jndus
trias Fontanals, S. A.», en solicitud de que le seaprorrugad.& la
vigen_ia de la concesión de régimen de reposición con fraIlQui
cia arancelaria que le fué otorgado por orden d,e la. de marzo
de 1969 ("Boletín Oficial del EstadO:'" del 2B), ampliado por, Or
den de 4 de septiembre de 1969 (..Boletín. Ofidal· del· Rstado"
del 15),'

E"te Ministerio. conformúndúse a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha :resuelto prorro·
gar por cinco años más, a partir del día 28 de marzo de 1974; el
régimen de reposición con franqUIcia arancelaria concedido a
la firma ~IndUstrias Fontanals; S. A.», por Orden de 13 de mar·
zo de 1969 ("Boletín Oficial del Estarlo" deL28) , ampliado' por
Orden de 4 de septiembre de 1969 ("Boletín Oficial del Estad9~
del 15), para importar hilo continuo .de poliamida, de poliéster
y acrílico y de fibras textiles de cloruro dé. púHvitlilo y propi
leno, por ~~portaciúnesde hilo texturado de púliami'da, de poliés
ter y acnhco, y de cloruro de polivinilo y de propileno.

Lo que comunico a. V. I. para su conóclmléntú y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid; 2S ·de octubre de 1974.-P. D., el Sub~,'ecreta.rio de

Comercio, Alvaro Rengifo· Calderón.

RESOLUCJON de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se -eom/ocán 108 exámenes
para Capitán de Pesca. -correspondientes a la con
vocatoria de 1974 :Y se, nombra el Tribunal que ha
de juzgarlos.

. 1~mo.. Sr.: En cumpliniiento de lo dispuesto- en la Orden
mlnlstenal de 7 de diciembre de 1964 {«Boletín Oficial del Es
ta.do.. número 308}, por la Que se regulan los exámenes para
optar a los titulas o certificados profesionales maiitimos,

Esta Subsecretaría ha tenido a biéndisponer;

l.~ Los exámenes para Capitán de. Pesca correspondiente"
a la convocatoria del mes de noviembre de 1974 .daráh comien~
zo el día 29 de dicho mes, con tina duración de quince días.

2. o Los E!xámenes constarán de tres grupos· de materias
«A~, ..B.. y ..e .., siendo condición precisa hab&r aprobado el
..A» para poder pr.esentars~" a examen d~l "B~. ¡pudiendo
aprobarse el ..e" mdependIentemente. Estos gruposeslarán
formados por las materias siguientes:

Grupo «A",: «Matemáticas".
Grupo "B,,: ~Construcción Naval y Teoria del Buque., "As

trol1omía Náutica y Navegación" y «Pesca MarHima" ..
Grupo ..C~: ..Derecho Marítimo".

3',0 S~ ajustarán a 105 programas aprobados pOr Orden del
~inlst~rfO de Comercio de feeha 9 de marzo de 1964 (<<Bole
tm OfICIal del Estado": número 97) y- Berán escritos, dividien
dose el de. ",Astronc:mía Náutica y Navegación" en d08 partes:
Una práctIca, conSIstente en la resolución de Cálculos Nil.uti
cos, y la otra teórica.

llmo Sr. Director general de Exportación.

Séptimo.-La concesión caducará de modo automatico si en
el término de dos añ0s. contados a 'lJ;artir de su pubUcacUm en
el ..Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin-

o guna exportación al amparo de la misma.
Octavo.-Con objeto de obtener mejórescondiciories comer

ciales en la importación de alcoholes, 10$ beneficiario&' del dere
cho de reposición podrán canalizar SUS compras alexterioi", to
tal o parcialmente, a través de Entidades o agrupaciones de
exporUtdores, debidamente autorizados por el .Ministerio de· Oo,
mercio, y que acrediten la cesión. del. derecho, a efectos éxdu+
sivamente de contratación y ejecUCión de la iI!lpOTtáción.

Noveno.-La Dirección General de Aduanas.. dentro- de su
competencia. adoptará Ja& medidas que considere. oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede. .>l

Décimo.-EI Ministerio de Comercio podra dictar las normas
que estime adecuadas para el mejor desenvolvirrliento de la
presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocüniento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años;
Madrid. 25 de octubre de 1974,-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

llmo. Sr. Dire-:tor general de Exportación

•
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al aprobar el precitado· Plan '. disPUSo q\1:adebil¡l ser rectificado
mediante el ma:u.te,nim1ento?tl l&.caliticaei9p,dezqna :ven:le4~
uso público P8:ra detBftninaíit')s·,teml1óS(y,qu&,>:d:ebian -pre:ver~
se aparca.mienfos --en' todas lar;"pareelas;--Jl\1.• ' l:lpro~do .defini~
tivamente,

3. Vigo._Expediente tra1úitadQ})Q1"~~'AY\1nt.aniientodeNi~

~~'-d~~e·~t~~iC:~~:'::lr~~~~~~~c~~~~ne~~~i
extensiva la ,determinación 3Jl,~,&Cl;t,eI4({da'aproba¿iónl)1'O~
visional del citado Plan, a lastreoe iri<.l1tsttiflS :es~ablecidasen:
ambas m(¡r~nes ,dQ ,la ,carre~ d~,Iilf~<t'7Se':'~"'ó,apJ'()~
bar definítlvamenteelpreci:t&doeX])Etd.ieuUt;,"~'su,~ecH~n~
cia. la autoriZación que suf'ollé'., :9Ut:tllll,;,~,~~~,d~li;'fefeti~a
a los' terrenos que 0C\l~~_$U8it1$~Q~'Blasi~ldustrtas
solicitantes" en 'el "'" momet1to ~ft"~t1 ,pu~i6rt-"en ,~., ~l,'iBOletin
Oficial, del Esta~o.·de '~ ..~Y' .~ltlC~Xi;

4. Vltoria<~Exped.iente4e<lelUni:taC:tÓ;!l·é:xpropiatod~del.po,;.
-ligona industríaLdeJundiz,en'V:l~r1at:'~~opO':",e. A1W1~
tamien to.';';"';Se AAOl"(1ó au,torl., ':ü'aotum;i6:n ;ex:pI"OPie;tori$' y
aprobar la dellmitáci6n. del'j)Olf¡on~;. con J~ ,obServaciones sl~
guientes:

Prlmera.--El Ayuntamieilt'Q .. fililrá':ull,p~'J?flra. larecjac~
clón del Plan parcial, a ",ayéS:tlfiSl,ctJ.81:p~~~nmsdetJ:rmi'"
nac1on~ sobre. terrenos cl~ céSi6n'patUi.ta-,'tl'()!l'-~Í'OSe.:ysQbreeta~
pas pe.rala~j~óh..deJa '4?~~ur~?i~éÍt~

Segunde...,.-En el pian~Jll1ep.to. ,ya:,s:ent)1'a1•.:yap~cial, se
estudiaráQ. las (:omUi1Ícaclones'4e-,catá.c~t.:ill~:t1~tIiaJ"por el. &t)"
clave" que. sUpotle -elpoUgono Y':,Su,:-fél~9Ji,con,el:re¡¡;~der(ls
bnp}antádosv amel futuroaerQPU~rto~eld~Prte;~f.cú~ú.'las
comunicaciones decaráCter'iJ)terurt:sano~::t:ell,i~Qaneuenta'.la

~~~~~ga:~J:'1{fJ:ia,~~~hf~~~~%O:4()í:.r~:
prescfndibh~id&4ala ÜlcidellCiadel'J?Ol~Q't~nto, á la que- ha
supuesto el Area de Actuac16hcfe> La'Wa..

5. San Sebástián,.-Expediente· ·.de .delinlita1;ión deí·. poligo~
no 55 del PlnnGeneral de .san Seba$tiánia:lQ6Mectos:expropia~

tonos en base a ,su callfiCMi.ótl"de:~zona,v~&;'enel:.l'lan; ge~
neTal l' a .laautoriUlCl6ngtQrg(Uie,PIt-t,,:Ja ;deUlpitaCi6n" d~l

polígono deexpt9p1&clóli•. porla:'Qrdendé".~t~"lj.(iníst8rio de 26
ge octu~ del972.:-:-se: a.córdó:!1prolltirl~'Q:Ei1littita9ióll<del,PQ..
lJgon-o,tal cómo.haqued$do:,t1'as:elac~erdÓdnijpicipal:dea.pro.,
ba.ción provisional del .8XptcUep1é-.

Lo que se py.bUca en 8ste'.Bóle'tf.ri ~tia~ 'del Es~do- de con.,
formidadconll) diSp'Uesto~'~,,~í<;uIO,.3S;;d,e.;~i\L~y; del Suelo,
~tgnificando q\1e:con\ral~_resQl,u(:iQ~8,tr8itl$Prita$.:defin-iti~
vas en via ádnilnistrat1va,pedrá iñteI1Jó~~n>eJg:rott'alas>nu~
meros 1, ,ay $"recurso- der~ción.~.~~:.,Mi~is.tro~deJa
Vivienda en. El~ plazo. deUlttííeS·.·~oapij.rth:deJa'feclla
de esl;q. publicación, ,Yen' su'~:,é,l.CQntffu'~()8~a.(ltn.inJ.strátivó~
qúe habrá ,de lntQrponerse:,~te'u..'~1,l!1~net",)r~~en.el

~::nd~JO~=~~~l"l:=,'~s~~r:::'8tc1tn~~~;
expreso. o si no loftiere, et)~,:plázq-t;le't1~~'aoontiU"de'.la.
fecha -deinterpQSiclon.dél~.so.'d:e~iF~ón.Y.9AAtraJas
resoluciones .. números 2 Y4:"~1rtté~~rfaCUl"$Q da rer
posición anteelMini~d:el&:,Vl~~a:.".f!ol;:p1~tle.?ult ,mes;
contad,o a ~delafec~', <Je __esta:p~})lit.aeiQn! y ~su:d~
el contenctoso-,administrativo,que Jlab~.,d,e)nterport~e.4I.lte
el Trlbü;1'ial Suprénw," en,el-p1azo:':d,e 4ós:~e~C()n~~"
de, el d1i siguiente a la.nQttfi~ñn:deLap~ore$-olutorl()'del
recurso dereposi(dÓD sJ es e~teSQ.(l,.$I>nolo.fuere,en'el
plazo. de una:fio acontat de,laf-echa (fe-interpoSlción-del
recurso de repo~clón.

lo ~ que comunico a V. 1. .
Dio¡¡ guar<le a V. l.

Madrld,28 de-septiembre de 1974.~P. D.. el Subsecretario;
Dancausa de. Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN 4e 24 de ~tu.Qre-p(l-lfJl4pQr la que s.
dispone el. cumpUmjentou. ·14 BenterJ,cia. de, 4de
abrU. de: 1974, dictada pOr 'lq'$akJ,CU<Jrta del T"'i~
bUnál$WJ;reinO~

Ilmo. Sr.: En el ~c\U'áocotrtel1ti9~thhiniStratiyoquel.Pf)p,..
de ante la Sala·en úli1ca in8t&np14 él1tre d,onI~ac¡b Pétez
Iglesias, f,ecurrel1te, rep~sent.ado '.;:por: i:t1. PX:ci«;Ur.AdOT: don'Ferllan
d? Ag~ílar Galil;lna, bajo la.dt~~n'1!e::'.L.t3t~o,:yla AdtJ:1f
Ul1;itraclón General·. del·· EstadQ.' 4~1l1~dJi4a:,y,,~au. nombre el
representante· de 1" misma.< cOntra,RMolbción del Ministerio

dela;;Vivi~nd-a. de 20 de julw:de ,1967. sobre sanción, se ,ha
dictado -e1-4 de abriLd-e 19'14sentenciaicuyaparte dispositiva
dice:

..Fal1arn~; Que de~egarido los detectos formales alegados por
el. retu~nte•..·.. don, 19nat;io. Pérez-,Iglesias, y desestim&-ndo el
recurs..O'.COll.:.,te:lCiOso-fl.tiIDltl.<jatratNo-por es.te mismo litigante. in
terPuest(}:,:co-ntr~la,r-esóltl:(ión'd~Ministerio dé la Vivienda de
veíntede-J:iO de mil.llovacien't9&sesenta y siete, y laque por
silenqo' '...' '. I:nlstr~tvo_ d-f,l$6stiinólareposición a su vez. inter
puestaCt>n~ra$9u~a.,.de~de<:~~Ydeclaramos .válidas
y sU~i$~.l:!1l:P3s ,l-as,~~lones .Ild~inistr:ativas impugnadas en.,
l1lQ, al~s.~a,i¡ a d6f~I:tOJ.'1 ,EUl8W·virtud ,se mantiene ·10 .. en ellas
'aClJrdiWO. ',de jmP9p.,~r:C9n.iunta :y solidwiamente ',a don Ignacio
Pérez .;If'le$ias;doi\a"M~rfaLllz,C'~n~ezRasanaql1et'don. Del
fín .G4ii8$Díez~ lioJia '1ÜItoJiiaCortaza,'Diez, .don Pa~10 Saiz
eoUQ4aY.' <lofil\,~an~,:Xeltn0~' (:ClJlló autores de la .fal~
~t.,lnt1Ygr8:vep~.vtstay sanqj:Qna(ia-, respectivamente, en los
artfc~~Q$,;$~sundo }".tercero,.núltlero, tres:, del Decreto· de diecio
cho, d~ f.el;lrtro de mU:noYe<:ien~ss~n,~.una multa de diez mil
pesetas. 'yde"obJigar:con igu,al:carácter a. 'que di(}hos sando
nadQs<y:a su costa Y'cl~conf0rmJd;~d-conel Decreto de veiptiuno
de "febteI'O de~il,.n~tV~'entos,:·,fj~E1ta·.y. tres: y la· Orden de
ve1ntidós:de'. t>9tubn; de) .. mis,rn:.o,-e,i\Q; se ejecuten las obras con
sistel'l:tes;:enl~va~tat'l~'teJTazas~tendedero impermeabllizán
dolasY. ~etiflqand(). la ~n4iente,yencolóc:arel flotador en
el- dep-ósitQ 'de,cubieljtt",sef1álándo.se •un .plazo de tre-lnta· ,dias
para.su.ejecuctón~· y 'de 'quince·.:qias .. para. la present,aciÓfi del
proyectn,tlbsolviendo.• a,' Ja .A(jministI1J.Ción Públi~ de la de
matlda ,cQIltra ella int.erpuesta, sin hacer expresa condena de
cos~' ....,....... . ,. "., .., .. , , .... _

Aaí ¡lOr'f>Sta nuestra .sénte:n9ia"qu~ se publicará en' el ..Bo
letín Oft(:ii~L,del Est~~e in~l"taráen la ",Colección Legisla
tíva" .:'1:<> p~ll~u-ciamQS':::Qlandanjós;v,ti:romamos.,,:,",J uan BecerriL
AdOlfo',Sl1.rez.~Enti,que._'.• fJedll:ln' .......'Fernandb Vidal.-José Luis
Ponced.éLe6n.-RUl:>ri'cádos.-

EI1;s'U.vittud~ esteMi~i$terio,deconformidadcon lo dispuesto
en eLart;!eulo·103,y,Sigulentes'da la L~Y reguládora de la Ju
risdleciófi' 'GontenQioso"Adminis~i;'ativa•. !la 'dispuesto se Cl,1mpla
en SUS :prq-piO$ .té:r::;núnos Ja. exp;regad4 .. sentencia.. '

LoC1Uf;J<¡>a~icípoa V. 1; .Pa.ra. Su conocimiento y efectos.
Dlosguat'e\Ei aV.,J.: muchos '.' aiíos~
Maqrlci.24dieoctubre de 1974.~P; D., ~l SubSecretario,

Dancausáde- Miguel.

Ilmo. $t. ·DirectQr general de la Vivienda.

ORDEN- de U.de,octl,l.bre. de J974 por la que S8
dt,spolle eJ 'c~mpUmien:to de la sentencia de 17 de
iWt-to de'1974.dictadapór la' Sato Cuarta del Tri·
bU1U1tSupremo.

nmo~ :St.: Enel'recu:tso .contencioso--administrativo que en
úni<:altl$tQnclapEtnd-aanie la Bata•. entre 'partes, de unEf"como
demandatlte; ...Inm.pbtli~ria Materlo.. S,. A.• , represGtltada. pqr el
ProcU:l1ld9r. don Frá.nclsc:o J\lvilr~del '. VaUe. y: dirigida por
Letra.dQ. "y, de otra. como de-IXulndl\-<i8,.la Administración Ge
neral,del,: Estttda, r-épr~sentada p(;ir el Abogado d~l Estado,
cantrarl$Oll,1ción ~eI •Minlstro .de' la .Vivienda de 10 de junio
de 1968•. sQbreapértliltade expediente sancionador, se ha dic
tadoel'17 de junio d> 19'14se:l1tencia, cuya parte dispositiva
dice:

...FalliUUos: Que,-dando.acOgiqá a la causa de inadmisibilidad
propU$tI{ YategadJL .por el Abogado del Estado en la repre
sentt\ci~n~que()Stentaen, estos:. autos, debemos declarar y de
claram,os';jnadriUsible-at ',recurso,' interpuesto por ...Inmobiliaria
Mafetlo;.-S~,k.,contra la resQlución.del·Min-isterip'de la Vivien
da.fiedi~z·de JuniQ·. de ,míJ novecientO$ sesenta. y ocho•. dictada
enele%~ciiente IY.O. 1'. 6,871; 6inque proceda hacer impo~

sic:ión deCóStM.
<AS1por~t&; nues:tta seutenc,ia,C¡tle se publicará en ~ ..B.o

letínQficfaI del Es~o'" e inBeJ"ti.U'a·en ta ..Calecci6n Legisla
tiva,.;'; lo.J)tonunoi(\;Mos¡·tnandamos y·.·firmamos.-Juan. Beca
rril;~F~~x:,:Fetnand~; Teledor~74~reli<) Botella y Taza.--Pau·
lino M'aJ:'ttn.-"Isaac·J~-Ga,rijo.---Rubrlcad-oB....

:e:D>$U", 'Virtud, .e$~e .~inisterio, .' dec4l1fQnnidad con lo dis~
P\lesto '~,~~ artícU1Ql)~3Y siguientes· de la Ley reguladora
de laJu:t;1~dlCéión<::(}ntl)l:l(;io6Q~Adttiini$trativa.ha dispuesto s.e
-cutnpl!\,eJ'l' $US prop;l9s; ténninos laexprE$Etda sentencia.

L6't'J.u~, 'parf.icipoa V.:I. pí\:tasu c.on<x::imierito y efectos.
DiQS'gtlarqe, a V~ 1.mucllos·atios;
Madrid,-,,24 de oc~ubre.de 1974•..;...,.P. D.. elSubsecretarioj Dan

-causa de' Miguel.

Ilmo. Sr. .Director general de la Vivienda-.


